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MARTIN SCARIMBOLO C/ COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S/ DENUNCIA PRESUNTA INFRACCION DE NORMAS DE ETICA PROFESIONAL S/ RECURSO DE QUEJA 

Mar del Plata, 23 de Junio de 2010.

AUTOS Y VISTO:
I. Las presentes actuaciones son objeto de tratamiento en esta Alzada con motivo del recurso de queja articulado por el Dr. Martín Scarímbolo –por su propio derecho- con fecha 02-02-2010 [v. fs. 20/22], con motivo de la denegatoria del recurso directo interpuesto en los términos del art. 74 del C.P.C.A. por ante el Tribunal de Disciplina del Colegio de Abogados del Departamento Judicial Mar del Plata [v. fs. 16/18] contra el acto del mentado órgano colegial que desestimó por improcedente el recurso de apelación administrativo subsidiariamente articulado a fs. 108/112 [v. fs. 115].
II. Repasando ordenada y cronológicamente las constancias de la causa que resultan relevantes para la resolución de la cuestión traída a este Tribunal, corresponde señalar que:

1. El Tribunal de Disciplina del Colegio de Abogados del Departamento Judicial Mar del Plata con fecha 26-05-2009 -ante la recusación de sus integrantes planteada por Dr. Scarímbolo, v. fs. 93/95 expte. administrativo N° 054/2009-, resolvió aceptar la recusación de los Dres. María Cristina Marcos y Alfredo Silvio Marini, en los términos y de conformidad a lo normado por el art. 47 del C.P.P., y rechazó la de los Dres. Lorenzo Carlos D´Aurelio, Juan Rubén Bautista Colobig y Antonio Augusto De Gregorio, integrando -por tanto- su composición con los Dres. Francisco Martín Sanchez y Stella Maris Moscuzza [v. fs. 103 expte. admt. citado].

Mediante cédula diligenciada con fecha 18-08-2009 se notificó correctamente al denunciante el auto del 26-05-2009 [v. fs. 114 expte admt. cit.], ello así por cuanto la referenciada resolución de fecha 26-05-2009 fue notificada primeramente al Dr. Scarímbolo mediante cédula diligenciada con fecha 04-08-2009, empero, ante el planteo nulificante efectuado por el denunciante a fs. 105 del referido expediente administrativo, el órgano colegial dispuso dejar sin efecto aquella notificación practicada y librar una nueva cédula [v. proveído de fs. 107 expte. admt.].

2. Contra el acto de fecha 26-05-2009 el Dr. Scarímbolo -con fecha 21-08-2009- primeramente planteó la nulidad de lo actuado y –subsidiariamente- dedujo recurso administrativo de apelación por ante el Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires [v. fs. 108/112 expte. admt. N° 054/09].

3. Con fecha 02-09-2009 el Órgano Disciplinario Departamental rechazó el remedio intentado por resultar –en su opinión- irrecurribles todas las resoluciones del Tribunal durante la sustanciación del proceso disciplinario [v. fs. 115 expte. admt.].
El referido acto fue notificado correctamente con fecha 21-10-2009 al profesional denunciante, ya que la cédula diligenciada con fecha 06-10-2009 [v. fs. 116 del expte. admt.] no fue considerada válida en atención al planteo nulificante efectuado por el denunciante a fs. 117/118 del mentado expediente administrativo.
4. Contra dicha resolución –con fecha 12-11-2009– se alzó el Dr. Scarímbolo interponiendo recurso directo en los términos del art. 74 del C.P.C.A. con el objeto de solicitar se anule el auto de fecha 02-09-2009 [no se soslaya la imprecisión de fecha en que incurre el recurrente, empero se advierte que aunque impugna el auto que identifica como de fecha 16-09-2009, ha trascripto literalmente el contenido del de fecha 02-09-2009] y se resuelva enviar la causa disciplinaria al Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Necochea por ser el Colegio más próximo (art. 59 reglamento de la ley 5177) [v. fs. 121/123].

5. El 27-11-2009 el Órgano Disciplinario Colegial resolvió desestimar por improcedente el recurso directo intentado, circunstancia que motivo la interposición de la queja bajo análisis.

Y CONSIDERANDO:

I. Liminarmente, cabe dejar sentado que este Tribunal se ha expedido sobre su competencia para conocer en las causas que tengan por objeto la impugnación de las decisiones administrativas concernientes al gobierno de la matrícula y control disciplinario de los Consejos y Colegios profesionales y sus órganos disciplinarios, articuladas en los términos del art. 74 C.P.C.A., texto según ley 13.325 (cfr. doct. esta Cámara en causas G-134-MP1 "Ortega", sent. del 16-IX-2008; D-867-MP “Martín”, sent. del 4-XI-2008; D-1948 “Scarimbolo”, res. del 13-V-2010).

II. Sentado lo anterior y puestos los autos para resolver [v. fs. 34], habiendo quedado notificado el denunciante del acto de fecha 27-11-2009 mediante cédula diligenciada con fecha 23-12-2009 [v. fs. 126 del expte. admt. N° 054/2009], el recurso de queja articulado en los términos del art. 74 in fine del C.P.C.A. -con cargo de recepción de fecha 02-02-2010- [v. fs. 22 vta. del presente legajo] resulta temporáneo (art. 74 in fine del C.P.C.A.).

Siendo ello así, corresponde dilucidar seguidamente –en la especie- si la resolución del Tribunal de Disciplina del Colegio de Abogados del Departamento Judicial Mar del Plata que rechaza por improcedente el recurso de apelación en el marco del procedimiento administrativo es un acto de los que admite la revisión judicial por conducto del carril previsto por el art. 74 del C.P.C.A. y, consecuentemente, si el recurso de queja por apelación denegada planteado por el denunciante es admisible.

El art. 74 del C.P.C.A., texto según ley 13.325, prescribe:

“Las pretensiones que tengan por objeto la impugnación de actos administrativos definitivos emanados de los Colegios o Consejos Profesionales referidos al gobierno de la matrícula o registro de profesionales y/o control disciplinario de los mismos y los definitivos emanados de los órganos de control disciplinario, tramitarán mediante recurso directo ante las Cámaras Departamentales en lo Contencioso Administrativo que corresponda al lugar donde se produjo el hecho que motivó el acto cuestionado a los fines de establecer el debido control de legalidad de aquéllos. El plazo para deducir el recurso será de quince (15) días a partir de la notificación de la última resolución administrativa y deberá interponerse ante el Órgano Colegial que dictó el acto administrativo. El recurso tendrá efectos suspensivos y deberá ser fundado en el mismo acto. El Órgano Colegial pertinente deberá remitir el recurso juntamente con las actuaciones administrativas, dentro de los diez (10) días hábiles de recibidos, bajo exclusiva responsabilidad de las autoridades de la Institución, quienes serán pasibles de multas procesales en caso de incumplimiento. Recibidas las actuaciones, la Cámara deberá llamar autos para sentencia y dictará el fallo definitivo dentro del plazo de sesenta (60) días. En caso de denegarse la concesión del recurso por parte del Órgano Colegial, el recurrente podrá interponer recurso de queja ante la Cámara competente dentro del plazo de cinco (5) días de notificado de la denegatoria. Con la queja deberá adjuntarse copia de la sentencia recurrida y del escrito recursivo. La Cámara podrá requerir las actuaciones administrativas, las que deberán ser remitidas por la Autoridad Colegial dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, bajo el apercibimiento antes previsto. La remisión de las actuaciones administrativas tendrá efectos suspensivos respecto de la sentencia dictada por el Órgano Colegial”.

A tenor de tal precepto, al primer interrogante la respuesta es negativa.

Es que la denegatoria por improponible del recurso administrativo de apelación interpuesto por un denunciante no constituye sino un acto procedimental que no resuelve la cuestión debatida en el seno colegial, ni mucho menos afecta al debido proceso adjetivo en sus facetas de resguardo de la imparcialidad, averiguación de la verdad material y derecho a ser oído, únicos casos donde un denunciante –por no ser parte del procedimiento sumarial- puede alegar un interés bastante como para activar la jurisdicción por vía del recurso directo del art. 74 del C.P.C.A.

De conformidad con lo precedentemente señalado, siendo improcedente el recurso directo contra el acto procedimental atacado también lo es el presente recurso de queja.

III. No pasa inadvertido que el debate que propone el recurrente está direccionado a cuestionar la resolución del Tribunal de Disciplina del Colegio de Abogados Departamental de fecha 26-05-2009. Si bien tal pretensión podría encuadrarse entre aquellas que persiguen el resguardo de la imparcialidad del órgano decisor y que en la especie admitiría una impugnación judicial anticipada de forma de evitar que la hipotética conformación ilegítima del Tribunal de Disciplina conlleve a futuro una nulidad de todo lo actuado, no es menos cierto que si ello era el objeto de su impugnación judicial, el denunciante debió articular el recurso directo del art. 74 del C.P.C.A. dentro del plazo legalmente establecido al efecto –esto es, dentro de los 15 (quince) días de haber quedado notificado de la mentada resolución-. Al no haberlo efectuado oportunamente, equivocando el camino recursivo intentado a través de la interposición de un recurso administrativo -a la postre- improcedente, mal puede ahora hacer renacer su pretensión impugnativa cuando aquella decisión administrativa se encuentra firme y consentida.

POR ELLO, esta Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo con asiento en Mar del Plata,

RESUELVE:

Rechazar por inadmisible la queja en estudio (art. 74 del C.P.C.A.).

Regístrese y notifíquese por Secretaría al recurrente y al Tribunal de Disciplina del Colegio de Abogados del Depto. Judicial Mar del Plata. Fdo: Dres. Elio Horacio Riccitelli – Adriana M. Sardo – Roberto Daniel Mora – María Gabriela Ruffa, Secretaria.
